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Documento de Cooperación Técnica 

I. Información Básica de la CT 

▪ País/Región: Regional 

▪ Nombre de la CT: Modernización de la legislación estadística en 
América Latina y el Caribe 

▪ Número de la CT: RG-T3188 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: José Antonio Mejía, Jefe de Equipo; Janine Perfit, 
Mariana Catano (IFD/ICS), Betina Henning 
(LEG/LEG), Andrea Azevedo (LEG/SGO) 

▪ Indicar si es: Apoyo Operativo, Apoyo al Cliente, 
o Investigación y Difusión: 

Investigación y diseminación 

▪ Fecha de Autorización del Abstracto de CT: Mayo 18, 2018 

▪ Beneficiario (países o entidades que recibirán la 
asistencia técnica): 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Perú, Panamá, Paraguay, 
Republica Dominicana, Uruguay, Venezuela 

▪ Agencia ejecutora y nombre de contacto 
(organización o entidad responsable de la 
ejecución del programa de CT): 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través 
de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano (IFD/ICS) JoseAM@IADB.ORG 

▪ Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Instituciones Financiado con Capital Ordinario 
(INS)  

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$150,000 

▪ Contrapartida Local: 0 

▪ Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 

24 meses (periodo de desembolso y ejecución) 

▪ Fecha de Inicio requerido: N/A 

▪ Tipos de consultores (firmas o consultores 
individuales): 

Consultores individuales 

▪ Unidad de Preparación: Instituciones para el Desarrollo, a través de la 
División de Innovación para Servir al Ciudadano 
(IFD/ICS)   

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Instituciones para el Desarrollo, a través de la 
División de Innovación para Servir al Ciudadano 
(IFD/ICS)   

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  No 

▪ CT incluída en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020 (AB-3008): 

La CT se relaciona al tema transversal de 
fortalecimiento de las capacidades institucionales, 
en particular de los marcos legales que rigen las 
actividades de las oficinas nacionales de 
estadística. 

 

II. Objetivos y Justificación de la CT 
 

2.1 Uno de los principales activos de una Oficina Nacional de Estadística (ONE) es su 
credibilidad, la cual se construye a través del tiempo. Entre otros factores en base a 
la calidad de la información que produce, a su alineación con estándares y buenas 
prácticas internacionales y al cumplimiento de un calendario de difusión pero que a 

mailto:JoseAM@IADB.ORG
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final de cuentas está cimentada en un marco legal que rige su actuar y su relación 
con otras instituciones del Estado y con la sociedad en general. La credibilidad se 
refleja en el uso que se da a la información, entendiendo que el valor de los datos 
depende del nivel de uso que se les dé. 

 
2.2 La fortaleza institucional y el nivel técnico de una ONE dependen de su habilidad para 

comunicar sus productos y del ambiente institucional en el que opera, pues de poco 
sirve tener estadísticas de calidad éstas no son utilizadas. Un marco legal adecuado 
puede facilitar la producción, el intercambio y la difusión de información, fortalecer la 
transparencia, preservar la confidencialidad y protección de datos, o ser la barrera 
que contenga las presiones externas que busquen influir en la información producida 
por la ONE. No obstante, un marco legal obsoleto puede ser el canal de conducción 
de políticas de debilitamiento institucional. No hay leyes perfectas y la legislación 
requiere ser actualizada para ajustarse a los tiempos, pero está claro que la 
estabilidad institucional de una ONE no puede estar sujeta a usos y costumbres, sino 
debe de estar propiamente legislada. 

 
2.3 La importancia de contar con una ley estadística adecuada no está limitada al tema 

legal, también influye en la dinámica modernizadora de las ONE. Por ejemplo, en 
América Latina, existen oficinas nacionales de estadística con leyes que tienen más 
de 60 años1, las cuales son difíciles de interpretar en el contexto tecnológico actual. 
Existen otras leyes que fueron alguna vez innovadoras pero que hacen referencia a 
tecnologías ya obsoletas (i.e. almacenamiento de datos en cintas magnéticas), que 
pueden retardar los procesos de innovación al interior del Estado pues se corre el 
riesgo de que los avances tecnológicos contravengan la ley.  

 
2.4 Diversos estudios realizados por el BID, en particular, el Instrumento de Evaluación 

de Capacidad Estadística (TASC, por sus siglas en inglés), desarrollado por el BID y 
el Buró de Censos de los Estados Unidos, han concluido que el desarrollo institucional 
de una ONE está cercanamente relacionado con su ámbito legal y normativo.2 Estos 
trabajos identifican dos elementos básicos para consolidar la institucionalidad de una 
ONE: la demanda y el uso de la información que produce. Por lo cual las políticas de 
diseminación de datos establecidas dentro del marco legal se vuelven relevantes y 
necesarias. Además, indican que es necesario que los marcos legales definan 
claramente el rol de coordinador que la ONE tiene en el contexto del sistema 
estadístico nacional del país, puesto que la falta de una clara definición de esta 
función tiene como consecuencia la producción de estadísticas desarticuladas y limita 
el potencial para el aprovechamiento estadístico de los registros administrativos. 

 
2.5 Asimismo, la demanda de modernización de las leyes, regulaciones y normas que 

rigen la producción y diseminación de la información forma parte de un compromiso 
de todos los países, en el que participan organismos como la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), el Banco Mundial y el BID. Uno de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) conmina a los países firmantes a “Garantizar el acceso público a la 
información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con la legislación 

                                                           
1  Por ejemplo la ley estadística de República Dominicana data de 1959 y la de El Salvador de 1955. 
2  Un Economic & Sector Work (ESW) acerca de la economía política de la capacidad estadística, basado 

en 10 estudios de caso y la aplicación del Instrumento de Evaluación de Capacidad Estadística (TASC) 
en 22 países de la región. 

https://publications.iadb.org/handle/11319/8899
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nacional y los acuerdos internacionales.”3 Asimismo, en una reciente publicación, la 
OCDE instó a los gobiernos a modernizar sus marcos institucionales y legales para 
construir ecosistemas de información más inclusivos, para sacar el mayor provecho 
de los datos y, con ello, alcanzar los objetivos de la Agenda 2030.4  

 
2.6 La ¨Era digital¨ y la transición a “gobiernos abiertos” requiere de marcos regulatorios 

que fomenten la difusión de los productos estadísticos de las ONE, faciliten el acceso 
a diferentes usuarios y delimiten los aspectos relativos a la privacidad y a los términos 
de uso de la información. De esta forma, la existencia de marcos regulatorios 
modernos que guíen el proceso de producción y diseminación de datos estadísticos 
contribuye, a su vez a mejorar la rendición de cuentas y la credibilidad de los actores 
gubernamentales. 

 
2.7 Además, ante el aumento exponencial en el número de productores y usuarios de 

datos, de los sectores públicos, privados y de la sociedad civil, se vuelve fundamental 
el establecimiento de estándares de calidad y protocolos claros, en materia legal y 
ética. Estos marcos deben de regular el uso de fuentes tradicionales de información, 
así como de fuentes nuevas (y a los actores privados que la producen), como la 
información telefónica y satelital, que forman parte de la revolución del “Big data”. 

 
2.8 En este contexto, en los países de América Latina se ha generado un fuerte impulso 

para modernizar el marco legal que rige el funcionamiento del sistema estadístico 
nacional (SEN), empuje que proviene de experiencias negativas recientes, y de la 
necesidad de alinear a las ONE con los avances tecnológicos y las nuevas tendencias 
globales en el manejo de información.  

 
2.9 No obstante, existe todavía un largo camino por delante en esta materia, y de ahí la 

pertinencia de la presente cooperación técnica. El objetivo de esta CT es analizar los 
marcos legales existentes en la región, y realizar un estudio comparativo de las 
propuestas de marcos legales modernos que se hayan hecho en otros países de la 
región o en otras regiones del mundo. Lo cual se complementará con el análisis de 
las prácticas de diseminación y de comunicación de los datos y con una propuesta de 
estrategia con recomendaciones para mejorarlas. Todo esto se hará a la luz de los 
retos que los avances tecnológicos y la consecuente aparición de nuevos 
proveedores de datos no tradicionales plantean para las ONE. Como resultado de 
este trabajo de investigación y de análisis, se espera identificar las áreas de 
oportunidad y las mejores prácticas, y ofrecer propuestas concretas de modelos de 
marcos legales que cumplan con las recomendaciones y mejores prácticas 
internacionales.  

 
2.10 Esta cooperación técnica enlaza con el apoyo operativo que el BID ha dado para 

financiar proyectos para el fortalecimiento institucional de las ONE en países de 
América Latina. Entre ellas Belice (BL-T1092), Argentina (AR-L1266), recientemente 
aprobadas, así como Haití (HA-L1126), Honduras (HO-L1044), Nicaragua (NI-X1012) 
y El Salvador (ES-L1128), en fase de preparación. Este proyecto permitirá mantener 
una presencia activa con estos países y con el resto de cara a la ronda censal 20205. 

                                                           
3  UNESCO (2017). Acceso a la información: Lecciones de la América Latina. 
4  OCDE (2017). Development Co-operation Report 2017: Data for Development, OECD Publishing, Paris. 
5  La ronda censal 2020 se refiere a la recomendación internacional de que los países realicen un censo de 

población cada diez años. Para lo cual se ha establecido como período de referencia para esta ronda los 
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Dado que por su magnitud los ejercicios censales presentan una oportunidad para 
potenciar el impacto de dicha inversión en el fortalecimiento institucional de las ONE. 

 
2.11 Esta CT está alineada con la Actualización de la Estrategia Institucional 2010-2020 

del Banco (AB-3008) pues impacta el tema transversal de fortalecimiento de la 
capacidad institucional del Estado, en concreto de los marcos legales que rigen la 
habilidad de las ONE para producir información estadística de calidad y de manera 
oportuna. Esto contribuye a que los indicadores de resultado de esta operación6 estén 
alineados con los indicadores de resultado de la Estrategia de Fortalecimiento y Uso 
de Sistemas Nacionales (GN-2538-14), en particular con el resultado de mejor 
calificación en el fortalecimiento de los sistemas de efectividad en el desarrollo, a 
través del indicador referido a la evaluación de la capacidad estadística de los países. 
Esto implica que la operación también está alineada con los objetivos de los 
Programas Estratégicos para el Desarrollo de Instituciones Financiados con Capital 
Ordinario (GN-2819-1). Específicamente con el objetivo de contribuir al desarrollo de 
instituciones públicas más eficaces, eficientes, abiertas y orientadas a servir al 
ciudadano. Se espera además que los resultados de esta CT contribuyan a los 
indicadores del área de efectividad gubernamental del Marco de Resultados 
Corporativos 2016-2019 (GN-2727-6).  

 
III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto 

 
3.1 Componente 1: Diagnóstico, mejores prácticas y propuesta de un modelo de 

marco legal. Este componente financiará la preparación de un análisis comparativo 
del estado de la legislación estadística vigente en la región, las propuestas que están 
siendo estudiadas y discutidas actualmente, y las mejores prácticas a nivel 
internacional7. También apoyará en el diseño de un modelo de marco legal flexible 
que considere los puntos básicos a ser atendidos en una ley para el sector estadístico, 
pero que a su vez permita adecuarse a las necesidades y circunstancias de cada país. 
Además, apoyará en la realización de un seminario para revisar los marcos legales 
más innovadores, tanto a nivel regional como global. El trabajo en las áreas 
identificadas se centrará en las siguientes actividades principales: (i) revisar los 
marcos legales que rigen el funcionamiento de las ONE en la región; (ii) estudiar las 
propuestas de reforma vigentes en legislación estadística; (iii) analizar leyes 
estadísticas que sean consideras buenas prácticas a nivel global; (iv) proponer un 
modelo de marco legal moderno con base en las mejores prácticas y lecciones 
aprendidas, a nivel internacional; y (v) acompañar8 con expertos internacionales9 el 

                                                           
años 2015 a 2024. En América Latina y el Caribe se espera que todos los países cumplan con esta   
recomendación. 

6  Indicadores 1.1 y 1.2 de la matriz de resultados. 
7  Se priorizará la inclusión en el diagnóstico de aquellos países con cambios recientes en su legislación      

estadística (Colombia y M{exico), y de aquellos que tengan propuestas de nuevos marcos legales 
elaboradas (tales como Bolivia, Chile, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Paraguay y Perú). 

8  El acompañamiento del proceso contempla apoyarlos en la revisión de la nueva ley y en el proceso de 
presentación a las autoridades nacionales de las nuevas leyes. Esto se hará mediante la asesoría de 
expertos internacionales que puedan proveer una opinión externa en el contexto del proceso legislativo 
de cada país. Apalancando en la medida de lo posible el apoyo de otras instancias multilaterales como el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las 
Naciones Unidas (CEPAL) y la OCDE. 

9  Los expertos serán personas ampliamente reconocidos en la comunidad estadística internacional, cuya    
opinión tiene un peso específico importante. Pero ejemplo la directora de estadística de la OCDE y el 
director de estadística de la ONU. 
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proceso de propuesta de cambio de marco normativo en dos países10. El seminario 
se enfocará en la revisión de buenas prácticas y lecciones aprendidas basadas en el 
diagnóstico inicial realizado. El trabajo de los expertos en los países seleccionados 
se centrará en abordar las áreas concretas que necesitan apoyo, trabajando de la 
mano con el personal directivo de cada oficina nacional de estadística para contar con 
herramientas que permitan resaltar la importancia de un marco legal estadístico 
moderno, en particular ante los parlamentarios en cada país. Además, se involucrará 
a otros actores relevantes de la academia, el sector privado y la sociedad civil 
interesados en el tema que puedan servir para impulsar el debate. Los productos 
principales de este componente serán tres documentos: un diagnóstico de los marcos 
legales existentes en cada país y de las propuestas de reforma en discusión, un 
estudio de mejores prácticas internacionales, y una propuesta de modelo de marco 
legal moderno. 
 

3.2 Componente 2: Desarrollo de estrategias de comunicación y difusión. Este 
componente promoverá el diseño de una propuesta de estrategia de comunicación y 
difusión de la información estadística, con base en el análisis de las mejores prácticas 
y de las lecciones aprendidas de otros países. Además, se apoyará en la organización 
de un seminario para revisar las prácticas más innovadoras de diseminación y de 
comunicación de datos, tanto a nivel regional como global. El principal producto de 
este componente será una guía de referencia con recomendaciones, basada en las 
lecciones aprendidas y mejores prácticas en materia de comunicación y difusión de 
la información estadística. La guía incluirá recomendaciones concretas sobre 
métodos de difusión de acuerdo con el medio que se utilice, la audiencia a la que se 
quiere llegar y la información que se desea diseminar. La guía se pondrá a disposición 
de todas las ONE, promoviendo en particular su uso en las operaciones del BID. Se 
apoyará la implementación piloto de la guía en un país11. 

 

3.3 Los productos de esta cooperación técnica serán difundidos a la comunidad de ONE 
de la región por medio del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento Institucional de la 
Conferencia Estadística de las Américas (CEA). 
 

3.4 El presupuesto estimado para este proyecto es de US$150,000, con financiamiento 
de los fondos del Programa Estratégico para el Desarrollo de Instituciones Financiado 
con Capital Ordinario (INS) y cuyo total serían aportados por el Banco. 

 

Presupuesto Indicativo  

 

Actividad/ 
Componente 

Descripción BID/Financiamient
o por Fondo (US$) 

Contrapartida 

Local 

Financiamiento 

Total (US$) 

Componente 1 • Preparación del documento 
de diagnóstico y de mejores 
prácticas, en materia de la 
legislación estadística. 

90,000 0 90,000 

                                                           
10  La selección de los países se hará en base al grado de avance de las propuestas de modificación a su 

legislación estadística y a su disposición para ser parte de esta operación. 
11  La selección del país se hará en base a su disposición para implementar la guía de comunicación y 

diseminación. 

https://www.cepal.org/es/organos-subsidiarios/conferencia-estadistica-americas
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Actividad/ 
Componente 

Descripción BID/Financiamient
o por Fondo (US$) 

Contrapartida 

Local 

Financiamiento 

Total (US$) 

• Propuesta de modelo de 
marco legal para las ONE. 

• Seminario de intercambio 
de experiencias y mejores 
prácticas. 

Incluye: honorarios, pasajes y 
viáticos. 

Componente 2 • Guía de referencia con 
recomendaciones, en 
comunicación y difusión de 
información estadística. 

• Seminario de intercambio 
de experiencias y mejores 
prácticas. 

• Piloto de la guía. 

Incluye: materiales, 
honorarios, pasajes y viáticos. 

50,000 0 50,000 

Evaluación • Evaluación externa de los 
resultados del proyecto 

$10,000 0 $10,000 

TOTAL  $150,000 0 $150,000 

 
3.5 La unidad responsable de los desembolsos en el BID será IFD/ICS, la que proveerá 

fondos para monitorear y acompañar la ejecución de esta CT. En IFD/ICS José 
Antonio Mejía, Jefe de Equipo será el responsable de la ejecución de esta CT. 
 

IV. Agencia ejecutora y estructura de ejecución 
 

4.1 El BID, a través de IFD/ICS, será responsable de la ejecución de esta CT. El BID tiene 
una amplia experiencia en la provisión y coordinación de asistencia técnica y en el 
desarrollo de avances en la construcción de capacidades y de fortalecimiento 
institucional de las ONE. El BID está posicionado estratégicamente para servir como 
un centro de distribución de conocimiento, y para facilitar la cooperación y 
coordinación entre las oficinas nacionales de estadística de la región. El BID también 
puede contribuir a la generación de soluciones innovadoras, al atraer expertos que se 
encuentren produciendo conocimiento de avanzada, en temas relacionados con la 
institucionalidad y marcos legales de las ONE en otras partes del mundo. La decisión 
se basa en la dificultad de encontrar otra institución en la región con un alto nivel de 
acceso a expertos y con la reputación necesaria para cumplir con el rol. 
 

4.2 El periodo de ejecución y de desembolsos será de 24 meses. Las actividades a 
ejecutar bajo esta operación se han incluido en el Plan de Adquisiciones (Anexo II) y 
serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de adquisiciones establecidos del 
Banco, a saber: (a) Contratación de consultores individuales, según lo establecido en 
las normas AM-650; y (b) Contratación de servicios logísticos y compra de bienes de 
acuerdo a la política GN-2303-20.  
 

4.3 El desarrollo de las actividades de esta CT será liderado técnicamente por IFD/ICS, 
con el apoyo de los especialistas sectoriales que conforman el equipo de la operación. 
Se proyecta que la CT se implementará en un período de 24 meses. La unidad con 
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liderazgo técnico es responsable de evaluar el proyecto de acuerdo con la Matriz de 
Resultados (Anexo I). 

 
V. Riesgos importantes 

 
5.1 Esta CT tiene un bajo nivel de riesgo dada la alta participación y el interés de los 

países beneficiarios por mejorar la institucionalidad y los marcos legales de sus ONE. 
Esto se refleja en que al menos diez países tienen actualmente proceso de reforma 
de su ley estadística en curso. El principal riesgo es la falta de apoyo para impulsar 
nuevos marcos legales y que, una vez presentados, éstos no avancen en el proceso 
legislativo. Para evitar esto, es importante dar una amplia difusión de los resultados 
del proyecto a los tomadores de decisiones en los países. 

 
VI. Excepciones a las políticas del Banco 

 
6.1 Esta CT no prevé ninguna excepción a las políticas del Banco. 

 
VII. Salvaguardias Ambientales  

 
7.1 Sobre la base de las características de esta operación no se esperan impactos 

negativos ambientales o sociales. La CT ha sido calificada como "C", basada en los 
“Safeguard Policy Filter” y “Safeguard Screening” de las directivas, de acuerdo con 
las salvaguardias ambientales.  
 
 

Anexos: 
Anexo I: Matriz de resultados 
Anexo II: Términos de referencia 
Anexo III: Plan de adquisiciones 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-RG-TCP/RG-T3188/50%20Environmental%20and%20Social/RG-T3188_SPF_20180629_1418.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-RG-TCP/RG-T3188/50%20Environmental%20and%20Social/RG-T3188_SSF_20180629_1418.pdf
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2 2. Development of a communications and data dissemination strategy Physical Progress Financial Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2018 2019 2020 2019 2020

INS

P(a) 0 P(a) 0

A

40000 0 40000
Institutional 

Development

List of Participants 
P 0 1 0

1.4 Seminars organized Regional workshop to 

discussed experiences 

on the design of a new 

statistical law organized

Seminars (#) 0 2018

INS

P(a) 0 P(a) 0

A

20000 0 20000
Institutional 

Development

Strategy document 

presented to the IDB
P 0 1 1

1.3 Strategies designed Strategy to support the 

passage of a new 

statistical law developed

Strategies (#) 0 2018

INS

P(a) 0 P(a) 0

A

8000 7000 15000
Institutional 

Development

Document with model 

statistical law presented to 

the IDB

P 0 1 0
1.2 Legislation developed Model statistical law 

developed

Bills (#) 0 2018

A

P(a) 0P(a) 0

0 15000
Institutional 

Development
INS

2019 2020 EOP Flags

1.1 Diagnostics and assessments 

completed

Diagnostic document 

with review of best 

practices produced

Diagnostics (#) 0 2018 Diagnostic document 

presented to the IDB
P 0 1 0 15000

Means of verification 2018 2019 2020Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year

Outputs: Annual Physical and Financial Progress

1 1. Diagnostic, best practices and model new legal framework Physical Progress Financial Progress

0.00 2.00 2.00 4.002.1 Number of Latina American countries 

with a communication strategy that 

includes a component on social media #countries 0.00 2018

Communication strategy 

documents from National 

Statistical Offices

Outcome: 2 Improve the communication strategy of national statistical offices

Indicators Flags* Unit of Measure Baseline
Baseline 

Year
Means of verification 2018 2019 2020 EOP

1.2 Number of Latin American countries in 

which a new law to regulate their national 

statistical office has been presented to the 

legislative for processing

#countries 3.00 2018
Parlamentary gazettes from 

the countries.

1.00 1.00 1.00 6.00

1.00 2.00 2.00 10.001.1 Number of Latin American countries 

that have developed new laws to regulate 

their national statistical offices #countries 5.00 2018
Official newspapers from the 

countries

Means of verification 2018 2019 2020 EOPIndicators Flags* Unit of Measure Baseline
Baseline 

Year

Results Matrix

Outcomes

Outcome: 1 Modernize the legal frameworks that regulate national statistical offices

Operation Number: RG-T3188 Inter-American Development Bank - IDB

TCM Cycle: TCM Period 2018

Last Update: 7/16/2018



 

ANEXO III 
 
Regional 
 
IFD/ICS 
 
Modernización de la legislación estadística en América Latina y el Caribe 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
Antecedentes 
 
Establecido en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo ( " BID " o " Banco") es la principal 
fuente de financiamiento para el desarrollo económico , social e institucional en América Latina 
y el Caribe. Proporciona préstamos, subvenciones, garantías, asesoramiento sobre políticas y 
asistencia técnica a los sectores público y privado de sus países prestatarios. 
 
Uno de los principales activos de una Oficina Nacional de Estadística (ONE) es su credibilidad, 
la cual se construye a través del tiempo. Entre otros factores en base a la calidad de la 
información que produce, al cumplimiento de un calendario de difusión pero que a final de 
cuentas está cimentada en un marco legal que rige su actuar y su relación con otras instituciones 
del Estado y con la sociedad en general. La credibilidad se refleja en el uso que se da a la 
información, entendiendo que el valor de los datos depende del nivel de uso que se les dé. 

 
La fortaleza institucional y el nivel técnico de una ONE dependen de su habilidad para comunicar 
sus productos y del ambiente institucional en el que opera. Un marco legal adecuado puede 
facilitar la producción, el intercambio y la difusión de información, fortalecer la transparencia, 
preservar la confidencialidad y protección de datos, o ser la barrera que contenga las presiones 
externas que busquen influir en la información producida por la ONE. No obstante, un marco 
legal obsoleto puede ser el canal de conducción de políticas de debilitamiento institucional. No 
hay leyes perfectas y la legislación requiere ser actualizada para ajustarse a los tiempos, pero 
está claro que la estabilidad institucional de una ONE no puede estar sujeta a usos y costumbres, 
sino debe de estar propiamente legislada. 
 
 
 
Objetivo(s) de la Consultoría 
 
El objetivo de esta consultoría es revisar los marcos legales vigentes y las propuestas de nuevas 
leyes estadísticas en los países de la región.  
 
Actividades Principales 
 
El candidato seleccionado deberá: 
 

(i) Revisar en detalle los marcos legales vigentes que rigen el funcionamiento de las 
Oficinas Nacionales de Estadística (ONE) en los países de América Latina y el Caribe; 
y,  

(ii) Recopilar información sobre procesos legislativos para renovar la ley estadística en 
países de la región; 



 

 
 
Informes / Entregables 

 

(i) Informe de avance que – dada la información recogida y las entrevistas sostenidas – 
presente un resumen de la propuesta un “índice anotado” del documento de 
diagnóstico de los marcos legales vigentes y de las propuestas de revisión de leyes 
estadística en la región; 

(ii) Documento síntesis con elementos comunes, mejores prácticas y lecciones 
aprendidas; y 

(iii) Documento final del diagnóstico del estado actual de la legislación estadística en los 
países de América Latina y el Caribe. 

 
Cronograma de Pagos 
 
20% a la firma del contrato;  
50% a la entrega de los productos (i) y (ii), 
30% a la entrega del producto (iii), documento final, a conformidad por parte del BID. 
 
Calificaciones 

• Título/Nivel Académico & Años de Experiencia Profesional: Grado académico a nivel de 
licenciatura o maestría, con al menos 10 años de experiencia en demografía, estadística 
oficial, actuaría, derecho. 

• Idiomas: Español. 

• Áreas de Especialización: Estadística, demografía, actuaría, derecho. 

• Habilidades: N/A 
 
Características de la Consultoría 
 

• Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada 

• Duración del Contrato: 6 meses 

• Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa 

• Líder de División o Coordinador: La coordinación de la consultoría estará bajo la 
supervisión de José Antonio Mejía, IFD/ICS. 

 
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de 
los países miembros del BID.  
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo 
conyugue) que trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y 



 

estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen 
indígena. 
 
OTRAS CONSULTORÍAS 
 
Habrá tres otras consultorías con estructura similar términos de referencia con los 
siguientes objetivos: 
 

1) El objetivo de esta consultoría es revisar las mejores prácticas internacionales extra 
regionales en materia de legislación estadística, y diseñar una estrategia de 
acompañamiento del proceso legislativo para renovar el marco legal estadístico en dos 
países de la región.  

2) El objetivo de esta consultoría es desarrollar un modelo de marco legal estadístico 
moderno.  

3) El objetivo de esta consultoría es desarrollar una estrategia de comunicación y difusión 
de información estadística.  
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Inter-American Development Bank

ORP/GCM

PROCUREMENT PLAN FOR BANK EXECUTED OPERATIONS

Country: Regional UBR:

Project number: RG-T3188 Title of Project:

Period covered by the plan: Jan/2019 to Dec/2021 Total Project Amount: US$150,000

Source of financing

and percentage

IDB/MIF Other External Donor

Amount % Amount %
Select comp Select Proc. Type Goods Included in Firm Consultant 1: brief description select method Select Cont. Type 1-Mar-16

Component 1 A. Consulting services:
Individual Consultant 

(AM-650)

Consultoría para revisar los marcos legales y las 

propuestas de nuevas leyes existentes en los países de 

la región
15,000$                             IICQ Lump Sum 15,000$                                                              100 0 0 1Q 2019 2Q 2018 

Component 1 A. Consulting services:
Individual Consultant 

(AM-650)

Consultoría para desarrollar una propuesta modelo de 

marco legal moderno
15,000$                             IICQ Lump Sum 15,000$                                                              100 0 0 2Q 2019 2Q 2019 

Component 1 A. Consulting services:
Individual Consultant 

(AM-650)

Consultoría para revisar mejores prácticas 

internacionales y una estrategia de acompañamiento a 

los países participantes
20,000$                             IICQ Lump Sum 20,000$                                                              100 0 0 3Q 2019 2Q 2019 

Component 1 C. Non consulting services
Corp. Procurement (GN-

2303)

Boletos de avión para participantes en seminario de 

trabajo (workshops) 
15,000$                             SSS Lump Sum 15,000$                                                              100 0 0 3Q 2018 4Q 2018

Component 1 C. Non consulting services
Corp. Procurement (GN-

2303)

Hospedaje para participantes en seminario (workshops)
25,000$                             SSS Lump Sum 25,000$                                                              100 0 0 3Q 2018 4Q 2018

Component 2 A. Consulting services:
Individual Consultant 

(AM-650)

Consultoría para el desarrollo de una estrategia de 

comunicación y difusión de datos y su implementación 

en un país piloto
10,000$                             IICQ Lump Sum 10,000$                                                              100 0 0 3Q 2018 2Q 2019 

Component 2 C. Non consulting services
Corp. Procurement (GN-

2303)

Boletos de avión para participantes en talleres de 

cursos (seminars) 
10,000$                             SSS Lump Sum 10,000$                                                              100 0 0 3Q 2019 4Q 2019

Component 2 C. Non consulting services
Corp. Procurement (GN-

2303)

Hospedaje para participantes en cursos (seminars)
30,000$                             SSS Lump Sum 30,000$                                                              100 0 0 3Q 2019 4Q 2019

Component 3 A. Consulting services:
Corp. Procurement (GN-

2303)

Hospedaje para participantes en cursos (seminars)
10,000$                             IICQ Lump Sum 10,000$                                                              100 0 0 3Q 2019 4Q 2019

Prepared by: TOTALS 150,000$                           Ttl shd equal project amount - -$                 0

Executing agency:   IDB

(1) Grouping together of similar procurement is recommended, such as publications, travel, etc. If there are a number of similar individual contracts to be executed at different times, they can be grouped together under a single heading, with an explanation in the comments column indicating the average individual amount and the period during which the contract would be 

executed. For example: an export promotion project that includes travel to participate in fairs would have an item called "airfare for fairs", an estimated total value od US$5,000, and an explanation in the Comments column: "This is for approximately four different airfares to participate in fairs in the region in years X and X1".

Component Procurement Type
Description 

(4)

Estimated contract

cost (US$)

Selection

Method 

(2)

Type of contract

Estimated date of 

the procurement

notice 

Estimated 

contract start 

date

CommentsService type

Modernización de la legislación 

estadística en América Latina y el Caribe

(2) Goods:  Per GN-2765-1, par. A.2.2.c: "The procurement of goods and related services, except when such goods and related services are necessary to achieve the objectives of the Bank-executed Operational Work and are included in the consulting services contract and represent less than ten percent (10%) of the consulting services contract value."

(2) Consulting firms: Per GN-2765-1, Consulting Firm selection methods for Bank-executed Operations are:  Single Source Selection (SSS); Simplified Competitive <= 100K (SC <=100K); Simplified Competitive >100K and <=250K (SC >100K and <=250K); Fully Competitive >250K and Framework Agreement Task Order (FWTO).   All Consulting Firm selection processes under this policy 

must use the electronic module in Convergence.

(2) Individual consultants: IICQ: International Individual Consultant Selection Based on Qualifications; SSS: Single Source Selection.  Selection process tp be done in accordance with AM-650.
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